
OSEP - OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS
Resolución Nº 1016

VISTO: El Expte. N.º 6257431 - 2022 referenciado: Modificación Resolución Nº 986-2022 valores
Módulo Derivación, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 986-2022 del H. Directorio se dispuso actualizar a partir del 01 de
septiembre de 2022 los valores del “Módulo Derivación” autorizados oportunamente por
Resolución 1595/21 del H. Directorio (Artículo 5º).

Que con posterioridad la Dirección de Salud requiere la Modificación Parcial de la Resolución
mencionada respecto de la vigencia de la actualización descripta teniendo en cuenta que se
evaluó la misma y el impacto que tiene sobre los expedientes que se encontraban en el circuito
administrativo, validación y pago, por ello se considera oportuno una vigencia a partir del 15 de
Septiembre del presente año.

Que de esta manera no se verán perjudicadas las tareas administrativas ya iniciadas, ni se
retrasaran los pagos a aquellos afiliados que se encuentren en condiciones de viajar a realizar
las prestaciones médicas correspondientes. Por ello; y atento a las facultades conferidas por el
Art.40º del Decreto Ley Nº4373/63 y sus modificatorias

EL H. DIRECTORIO DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Modificar parcialmente la Resolución Nº 986 de fecha 9 de septiembre de 2022
respecto a la vigencia de la actualización de los valores del “Módulo Derivación”, quedando
establecida la misma a partir de 15 de septiembre de 2022, atento lo informado y sugerido por la
Dirección de Salud.

ARTÍCULO 2º - Ordenar su notificación y comunicación correspondiente.

APROBADO POR ACTA Nº 34 - SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 15-09-2022

MARISA VILLAR - SECRETARÍA GENERAL - OSEP SERGIO BENÍTEZ - DIRECTOR DE LA
DIRECCIÓN DE SALUD - OSEP CARLOS RAMÓN FUNES - DIRECTOR GENERAL - OSEP
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